
EJECUTIVO COSTAS No.1100131100202017-0100900 

DTE: WILLIAM DE JESUS GOMEZ DIAZ  

DDO: CLARA LILIANA PULIDO GARZON  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por secretaria líbrese oficio a la oficina judicial comunicándole la iniciación de 

este trámite ejecutivo a efectos de que sea abonada a la carga efectiva del 

juzgado.   
  

  

  

 

 
 

CÚMPLASE (3)   

  

 

  

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHÓRQUEZ   

JUEZ  

  
  

ASP   

  

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 



Código de verificación: 

c09ec41eef02784a4c98c548d3fafebd3716ad980ad9b8897eb88e40d27eb007 

Documento generado en 05/11/2020 09:36:35 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


